
-w, [r DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrlunicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
OUE INDICA,

DECRETONO 273
CHILLÁN uEJo, l6 EilE 2023

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Adminis¡rativa de ia Contraioria cle ia Repúbiica, y io preceptuac¡o en ia Ley N" 18.883,
Estatuto Administrat¡vo para funcionarios municipales.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL N" 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No

19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105.07 .2021
r¡ ña¡¡ala Al¡alái¡i¡ I\ló aQC l /ñO ñ-7 )ñ14 aaAian+a al a,ral ca namh¡a r¡ áala¡a
, evv, vlv

atribuciones en la Sra. Administradora Municipal, respectivamente, Decreto N'
3731129.06.2021, el cual modif¡ca Decreto Alcald¡cio N' 755/05.02.2021 Decreto
Alcaldicio 6078118.10.2021, el cual establece subrogancias automáticas para
Íuncionarios que inciica Decreto Aicaldicio N" 4307106.06.2422 el cuai nombra a Don
Rafael Bustos Fuentes como Directivo Secretar¡o Mun¡c¡pal, en Cal¡dad de Suplente N'
'tú68JtJUjt ¿.2,ú22 medrante ei cuat nomDra urrectora oer Depanamento oe Satuo
Municipal Decreto Alcaldicio N' 3'l 15i 14.09 .2021 El cual aprueba Reglamento lnterno
sobre Cometidos funcionarios y Comis¡ones de Servicios de los funcionarios
Municipales.

b) Cometido funcionario de fecha 1310112023
del Sr. Luis Quijada Quiroz, Conductor del Departamento de Salud, con la
f nalidad de kasladar paciente José Parra Triviño el dia 1610112023 en jornada
de 10:30 a 15:00 horas.

c) Autorización dada con fecha 1210112023
por la Srta. D¡rectora del Departamento de Salud de la llustre Municipal¡dad de
Chillan Viejo y necesidades del Servicio.



§, [r DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
I'lunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO:

r.- ENCOMIENDESE al Sr. Luis Quijada
Quiroz C.l. N' 12.969.341-K , Conductor del Departamento de Salud Municipal
de Chillán Viejo para que viaje el día 1610112023 en jornada de 10:30 a 17:05
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Triviño.

2.- El viaie se realizará en Camioneta de
propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa Única SDJF70,
condr.tciclo por Don l_r-¡is Qr.lijacla Qt-tlroz

3.- PÁGUESE viático según lo señalado por
disposiciones legales v¡gentes, correspondiente al día 1310112023.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a
viático a la cuenta No 21.01.004.006 denominada "COMISIONES DE
SERVICIOS EN EL PAíS" y los gastos correspondientes a pasajes a la cuenta
22.08.007, denominada'PA
uc §atuu tvtut [utpat vtgEr rtc.
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